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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4, 

i. Parte en el Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS 

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura, Conservación de la íJaturaleza y 
Pesca 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): 0601 .0900 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: Modificación a la Orden XVI 
relativa a los bulbos destinados a la horticultura (reglamente PVS sobre normas de 
calidad de bulbos florales) (10 página.) 

6. Descripción del contenido: Bulbos destinados a la horticultura. En virtud de 
esta enmienda se añade una nueva Lista de "bulbos especiales" a la orden PVS sobre 
normas de calidad. Los bulbos especiales figuran en un sistema de clasificación 
simple, lo que significa que los envíos se pueden incluir en la clase general. 
Todo envió que no reúna las condiciones aplicables a esa categoría puede ser 
objeto de medidas restrictivas. Todos los bulbos especiales cultivados en los 
Países Bajos y todos IOÍ envíos al mercado neerlandés asi como los bulbos desti
nados para el cultivo en los Países Bajos, están sujetos al reglamento PVS sobre 
normas de calidad. 

7. Objetivo y razón de ser: Mejoramiento de la calidad 

8. Documentos pertinentes: Ley sobre organización comercial. Junta de comercio de 
plantas ornamentales (Ley de creación, 1954). Orden relativa a normas de calidad 
(bulbos florales) (Stb. 1980, 632) 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 10 de mayo de 1993 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 30 de abril de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-0311 


